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Señor PhD
CÉSAR QUEZADA ABAD 
Rector
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
Machala

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo y a la vez indicarle que, de conformidad con el oficio 
de designación por parte suya en calidad de máxima autoridad, como 
Coordinadora General de la Comisión para la Consolidación del informe de 
Rendición Anual de Cuentas y según las funciones y atribuciones conferidas 
en el Art. 25 del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos; se procedió a dirigir la ejecución de las fases del proceso de 
Rendición Anual de Cuentas; el cual consta de cuatro fases (0 a 3) siendo que 
actualmente nos encontramos culminando el paso # 8 la Fase 1, el cual se 
refiere a la "aprobación del informe preliminar de Rendición de Cuentas".

Cabe indicar que, la fase 2 está avanzada en un 50% puesto que por su 
naturaleza, puede realizarse de forma paralela y por ende, queda pendiente la 
fase 3 por completo, que se refiere a la entrega del informe final al Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social. Por lo tanto, continuando con 
el objeto de la presente, me permito adjuntar el Informe Preliminar de 
Rendición Anual de Cuentas 2016, para que de considerarlo pertinente, se 
presente para aprobación ante el Consejo Universitario.

Es importante señalar, que el Informe referido ha sido elaborado de 
conformidad con el Procedimiento para la Ejecución de las Fases del Proceso 
de Rendición Anual de Cuentas, aprobado con Resolución Nro. 110/2017 en < 
sesión ordinaria del 24 de marzo del 2017; el cual fue desarrollado en función 
de la Guía Especializada para la Rendición de Cuentas de las Instituciones de 
Educación Superior emitida por el Consejo de Participación Ciudadana v 
Control Social (CPCCS). Asimismo, el CPCCS al ser el órgano rector 
encargado de vigilar que se cumpla el principio de Rendición de Cuentas de 
todas las instituciones públicas y de acuerdo al Art. 93 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana (LOPC); vigila que en los Informes de Rendición de 
Cuentas, se expliquen sobretodo, los resultados de:
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1. Planes Operativos anuales
2. Presupuesto aprobado y ejecutado
3. Contratación de Obras y servicios
4 Adquisición y enajenación de bienes 
5. Compromisos asumidos con la comunidad 
6 Otros

En este sentido, la estructura definida para el Informe Referido, considera 
como mínimo la información requerida según la LOPC, los otros elementos 
declarados en la Guía del CPCCS, los elementos resaltados en el Indicador 
"Rendición de Cuentas" del Modelo de Evaluación externa emitido por el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior (CEAACES), y otros que la UTMACH, en pleno uso de 
su autonomía universitaria responsable; considera pertinentes de informar.

Por último, es importante resaltar, que una vez realizados los eventos públicos 
de Rendición de Cuentas, se incluirán los demás aportes ciudadanos que 
puedan recolectarse en el marco de los mismos, por lo que esto conllevaría a 
una aprobación del documento como informe final.

Sin otro particular, quedo de usted.

Se adjunta Informe Preliminar de Rendición Anual de Cuentas 2016.

Atentamente,
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